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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Ago ..................................  ^®® pesetas
Semestre... . . . 400 —
Trimestre .... 225 -
Número corriente 
Número atrasado 
Edictos de pago y 

rés particular, 
quince pesetas

. . 7

. . 10
anuncios de inte- 
se insertarán a 

Ia línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyac'intes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sido de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Administración del 

BOLETIN OFICIAL 
(Palacio Provincial) 

Administradof del BOLETÍN OFICIAL 

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago. .
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ADMINISTRACION
9.“ Jefatura Regional de Transportes 

Terrestres

Solicitud dé servicio de transporte 
mecánico de viajeros por carretera

INFORMACION PUBLICA

. Habiendo .sido solicitada por don 
Marino de las Heras Andrés, con do
micilio en Quintanamanvirgo (Bur
gos), la concesión para establecimien
to de un servicio público regular de 
transporte mecánico de viajeros, equi
pajes y encargos por carretera, entre 
Valdearcos, Bocos, cruce de Curiel y 
empalme de la .Carretera Peñafiel a 
Pesquera de Duero, como hijuela de 
la concesión V-1872 entre Quintana
manvirgo y Valladolid.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. I i del Reglamento de Or
denación del Transporte Mecánico 
por Carretera de 9 de diciembre de 
1949 («Boletín Oficial del Estado'‘> de 
12 de enero de I95o)> se abre infor
mación pública, para que durante un 
plazo que terminará a los 30 días há
biles contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan las 
entidades y particulares interesados, 
previo examen del proyecto, en las 
oficinas de la 9.® Jefatura Regional 

de Transportes Terrestres, sita en ca
lle Divina Pastora, número 8 - i.° 
(Valladolid), durante las horas de 
despacho al público, presentar cuan
tas observaciones estimen pertinen
tes, acerca de la' ñecesidad del servi
cio y su clasificación, a los fines del 
expresado Reglamento de Ordena
ción -del Transporte y de el de Coor
dinación, condiciones en que se pro
yecta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo las enti
dades y particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho a tanteo para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación 0 hijuela de otro que tengan 
establecido, harán constar ante esta 
Jefatura el fundamento de su de
recho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información pública- a la Excelen
tísima Diputación i rovincial de Va
lladolid, a los Ayuntamientos de 
Valdearcos, Bocos y Pesquera de 
Duero, al Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones y a 
los' concesionarios de servicios regu
lares de la misma clase que tengan 
puntos de contacto con el que se so
licita y que son: RENFE.

Valladolid, 22 de marzo de 1975.' 
El ingeniero jefe (ilegible).

? 1.314—1.224

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Don Juan García Calvo, con domi
cilio en esta capital, calle de Teresa 
Gil, número 32, solicita la devolución 
de las fianzas definitivas de 13.662 y 
2.470 pesetas, que tiene constituidas 
para responder del suministro de 
calzado para distintos servicios muni
cipales, lo que se hace público para 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 88 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales, para que en el plazo de quin
ce días, puedan presentar reclamacio
nes quienes creyeren tener derecho 
exigible al. adjudicatario, por razón 
de contrato garantizado. ‘

Valladolid, 21 de marzo de 1975. 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

1.323—1.225

CASTROVERDE DE CERRATO

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones que a continuación se 
relacionan, correspondientes al año 
19755 quedan de manifiesto al públi
co por plazo de quince días, durante 
los cuales podrán examinarles los in
teresados e interponer las reclamacio
nes que estimen oportunas.
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2 8 de abril de- 1975

Arbitrio sobre perros, tasa de ro
daje y arbitrio sobre bicicletas, tasa 
por tránsito de ganados, por desagüe 
de canalones y prestación personal y 
de transporte.

Castroverde de CerratOj 20 de mar
zo de 1975.—El alcalde, . Aniceto 
Alonso. 1.303—1.226

QUINTANILLA DE ARRIBA
A efectos de examen y reclamacio

nes, quedan expuestos al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por. término de quince días, los 
documentos cobratorios, para 1975, 
siguientes:

Arbitrio sobre riqueza urbana y 
rústica, circulación de vehículos y 
desagüe de canalones, tejas, etc.

Quintanilla de Arriba, 7 de marzo 
de 1975.—El ^alcalde (ilegible).

I.IO2—1.227

ROBLADILLO 
!

Rendidas las cuentas- del presu
puesto ordinario, de administración 
del patrimonio y de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
correspondientes al ejercicio de 
1974, se hallan expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábi
les, durante cuyo plazo y ocho más 
siguientes, pueden formularse las re
clamaciones oportunas, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 
790 de la Ley de Régimen Local. 

Robladillo,'29 de marzo de 1975. 
El alcalde, Juliáp Adalia.

1.428—1.228

VILORIA ,
Aprobado por esta Corporación 

municipal expediente de distribu
ción de contribuciones especiales, a 
imponer en relación con las obras 
de primer establecimiento de red de 
saneamiento en este término, se ex
pone el misino al público, en esta 
Secretaría municipal, por plazo de 
quince días, a efectos de oír reela- 
macionesr'

Viloria,12 de marzo de 1975.—El 
alcalde, Fidel de Frutos.

1,165—1.229

ADMINISTRACIOME JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio ejecutivo, 
con el número 143 de 1974, a instan
cia de «José Cañedo, S. A.», repre
sentada por el procurador don José 
Máría Ballesteros Blázquez, contra 
don Eduardo González Rodríguez, 

. sobre pago de cantidades, en el que, 
en período de ejecución de senten- 
cia'y a instancia de la parte ejecu
tante, se sacan a la venta, en pública 
subasta por primera vez y término 
de ocho días, los siguientes muebles 
embargados: . .

1. Un televisor, marca KL-80, de 
" 23 pulgadas. .

2. Un mueble librería, tipo caste
llano, con departamento de bar.

3. ' Un tresillo forrado en skai ne
gro; , .

4. Una mesita de Centro, de fór
mica.

5. Dos armarios roperos, uno de 
dos cuerpos y otro de cuatro cuer- 
POS. ’

6. Un comodín con espejo.
7. Un frigorífico, marca Edesa, 

de 1,10 metros,- aproximadamente, 
de altura.

8. Una cocina de gas, marca 
Cointra, de un fuego.

9. Dos armarios de cocina, color 
verde claro. ,

10. Una mesa y sUla de cocina, 
de formica, haciendo juego.

11. Un calentador eléctrico, qnar
ca Sol-ter mic.

12. Una consola.
13. Un espejó.
14. Un perchero.
Se encuentran tasados todos estos 

bienes en la cantidad de veinte mil 
quinientas cincuenta pesetas y depo
sitados en poder del demandado don 
Eduardo González Rodríguez, con 

domicilio en esta ciudad, calle Agui
la, número 14-2.° D3.

La subasta se celebrará, en este 
Juzgado, el día. veinticuatro de abril 
próximo., a las once de la mañana, 
y para tomar parte en ella, deberán 
los licitadores consignar previamen- 
tc uria cantidad igual, pOr lo menos, 
al diez por ciento del avalúo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, 
ni tampoco se admitrán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la tasación.

Dado en. Valladolid, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos setenta y 
cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

I-379—1.230

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado, juez de instrucción número 
uno de Valladolid. .

■ Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se tramita pieza de res
ponsabilidad civil dimanante de las 
diligenpias preparatorias número 81 
de 1974, imprudeiicia, contra Martín 
García Morales, en las que en provi
dencia de esta fecha, he acordádó 
sacar en pública subasta y término 
ocho días, para el día veintitrés del 
próximo mes de abril, a las doce ho
ras, los bienes embargados y que 
son los siguientes:

Uri televisor marca Vanguárd, mo
delo 195-3, de 21 pulgadas, el cual se 
encuentra en estado de funciona
miento; tasado en' nueve mil pese
tas. ,

Una lavadora Otsein, modelo 8072; 
tasada en diez mil pesetas.

Una mesa televisor; tasada en mil 
pesetas.

Un dormitorio compuesto de dos 
camas de 0,90, con su armario, de 
madera o color castaño; tasado en 
diez mil pesetas.

Advertencias

1.^ La subasta tendrá lugar el día 
veintitrés del próximo mes de abril, 
a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado.
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8 de abril dé 1975 , 3

27 Para tornar parte en la mis- 
¡jjá, debëràn los licitadores deposi
tar pteviamente el diez por ciento 
del tipo de tasación sin cuyo requi
sito no se adinitirá postura alguna, 
corno asimismo si. se ofreciese im
porte menor a las dos terceras par
tes.

3? Los bienes embargados se en- 
cuentfan depositados en poder de 
su propietario que tiene su domici
lió en Valladolid, calle El Tordo, nú
mero 3.

Dado en Valladolid, a -trece dé 
marzo de inil novecientos setenta, 
ycinco.—Antonio Anaya Gómez.-El 
secretario, Félix Olalla-Mariscal.

1.183—1.231

VALLADOLID.—NUMERO l 

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia . 

' número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 358/1974' se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a quince de febrero de mil 
novecientos setenta y cinco.—El 
ilustrísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre, partes, de la una como, 
demandante don Jesús Sebal Díez, 
mayor de edad, casado, industrial y 
Vecino de esta capital, representado 
por el procurador don José Menéndez 
Sánchez, y dirigido por el letradó don 
Angel Sánchez Cabello, y de. lá otra, 
como demandado, don Eloy Mencía 
Pérez, mayor de edad, casado y do
miciliado en Prat de Llobregat (Bar
celona), éste, por su incomparecencia 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades, y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Eloy Mencía Pérez, y con ello 
completo pago aL actor de la 

’Cantidad de doce mil noventa y ocho 

pesetas de principal, doscientas no
venta y cuatro pts. de gastos de pro
testo y los intereses legales de dichas 
sumas, condenando a referido de
mandado al total pago de las costas 
del procedimiento. Notifíqueselé esta 
sentencia, publicándose su encabe
zamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
dentró de tercero día.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—^Firmado: José M.^ Alvarez 
Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en formh al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bole
tín 0ficial»'de la provincia, expido y 
firmo el presente, en Valladolid, a 
veinte de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco.—Felipe Moreno 
Mora. A ■

' , 932-^-1.235

VALLADOLID.—NUMERO 2

Ddn Rubén de Marino, magistrado, 
juez de primera instancia n.° doa 
de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo núm. 108-a de 1975 y del que 
se hará mérito^ se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a cinco d^ marzo de mil 
novecientos setenta y cinco.—:E1 ilus- 
trísinío señor don-Rubén de Marino, 
magistrado, juez de primera instancia 
número dos de ésta ciudad. y su 
partido, habiendo' visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre par
tes, de la una, como demandante, 
«Almacenes Javier, S. A.», represen
tada por el procurador don Manuel 
Monsalve, y dirigida por el letrado 
don Santiago Rodríguez Monsalve, 
y de la otra, como demandado, don 
Andrés Piñas Rafi, vecino de Valls, 
éste, por incomparecencia, en situa
ción de rebeldía, sobre pago de can
tidades; y '

Fallo; Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despacha-/ 
da hasta hacer trance y remate en los 

bienes embargados al demandado 
don Andrés Piñas Rafi, y con ello 
completo pago a la actora de la canti
dad de sesenta y una mil ochocientas 
sesenta y nueve pesetas sesenta y 
cuatro céntimos-, y los intereses lega
les de dicha suma, condenando a re- 
Terido demandado al total pago de 
las costas del procedimiento. Notifí
quesele esta .sentencia publicándose. 
su encabezamiento y parte dispositi
va en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de ter
cero día.—Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ru
bén de Marino.—Rubrica,dó».

• Y con el fin de que sirva de notifi
cación en forma al demandado rebel
de, expido el presente.

Dado en Valladolid, a diez de mar
zo de mil novecientos setenta y cin
co.—Rubén de Marino.-El -secretario, 
Angel Mingo.

1.246—1.233

PAMPLONA.—NUMERO 2

Dón Ándrés Fernández Salinas, ma
gistrado, juez de primera instancia 
del Juzgado número- dos de Pam
plona y su partido.

Hagó saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, 
número 290 de 1973, a instancia del 
Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima, contra don Julio Pastor 
Gutiérrez, sobre redamación de pe
setas 338.818, y en providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, por 
término de veinte días y con rebaja 
del 25 por 100 del precio de su ta
sación, los bienes inmuebles embar
gados al demandado que luego se 
dirán, habiéndose señalado para el 
acto del remate el próximo día siete 
de mayo y á las doce horas, cele- 
brándóse simultáneamente en este 
Juzgado y en ei'de igual clase de 
Medina de Ríoseco, siendo los bie
nes' que salen a pública subasta las 
siguientes fincas de remplazo según 
acuerdo del Servicio de Concentra
ción Parcelaria:

MCD 2022-L5



4 8 de abril de 1975

1? Finca 12 del polígono 5.—Fin
ca rústica terreno dedicado a culti
vo de secano al sitio de «Silos», 
Ayuntamientos de Tamariz de Cam
pos y Moral de la Reina, que linda 
con Norte, Camino del Cuco; Sur, 
Arroyo de Silos; Este, con Camino 
de Cuenca de Campos a Moral de la 
Reina, y Oeste, con fincas del térmi
no de Moral de la Reina. Tiene una 
extensión superficial de 28 hectáreas 
y 90 áreas, perteneciente al término 
municipal de Moral de la Reina y 
Tamariz de Campos. Anotad'a al to
mo 1.412 de Tamariz, libro 75, fo
lio 98, finca 7.704, inscripción A.

Valorada en 1.200.000 pesetas.
2 .^ Finca número 7 del polígono 

4.—Finca rústica, terreno dedicado 
al Cultivo de secano, al sitio de El 
Perú, Ayuntamiento de Tamariz de 
Campos, que linda al Norte, con la 
número 6 de Teresa’ Pilar Pastoj? Gu- , 
tiérrez; Sur, con la número 8 de 
Teresa Nieto Nieto; Este, con el río 
Sequillo, y Oeste, con Teresa del Pi
lar Pastor Gutiérrez y Camino de 
Villada,. Tiene una extensión super
ficial de 9 hectáreas, 39 áreas y 77 
centiáreas. Anotada al tomo 1.412, 
libro 75, folio 99, finca 7.705.

Valorada en 480.000 pesetas.
3 .^ Finca número 8 del polígono 

7.—Finca rústica, terreno dedicado 
al cultivo de secano, al sitio de Val- 
dizaniel, Ayuntamiento de Tamariz 
de Campos, que linda al Norte, con 
Camino de Castil; Sur, con Camino 

’ de Meneses; Este, con Arroyo de 
Zanjón, y Oeste, con Camino de Ca
pillas. Tiene una extensión superfi
cial de 39 hectáreas, 65 áreas y 31 
centiáreas. Anotada al tomo 1.412, 
libro 75, folió 100, finca 7.706.

Valorada en 2.000.000 de pesetas.
4 .a Finca número 31 del polígono 

8.—Finca rústica, terreno dedicado 
al cuítivo de secano, al sitio de «Ca- 
rrazomada»,- Ayuntamiento de Tama
riz de Campos, que lindh al Norte, 
con fincas excluidas de concentra
ción parcelaria y camino de servi
cio; Sur, con la número 54 de Naza
rio Blanco Nieto; Este, eón Camino 

de Meneses, y Oeste, con senda amo
jonada y las números 40, 41 y 53 de 
Isaac Nieto Palencia y de otros,pro
pietarios, tiene una extensión super
ficial de 13 hectáreas, 30 áreas y 31 
centiáreas. Anotada al tomo 1.412, 
libro 75, folio 101, finca 7.707.

Valorada en 78Ó.000 pesetas.
Haciéndose constar:
l.° Que para tornar parte en la 

subasta, deberán los licitadores con
signar previamente, . en la mesa del 
Juzgado ó establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to del tipo de tasación.

2 .° Que no se ha suplido previa
mente la falta de títulos de propie
dad de los inmuebles que se subas
tan, obrando unido a los autos 
certificaciones de cargas, que po
drán ser examinadas por los licita
dores.

3 .° Que las cargas.o gravámenes 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán "sub
sistiendo, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse o su extin
ción el precio del remate. , '

4 .° Que no se aprobará el remate 
hasta tanto no se conozcan las pos
turas ofrecidas en ambos Juzgados.

Dado en Pamplona, a -veintisiete 
de febrero de mil novecientos seten
ta y cinco.—Andrés Fernández Sali
nas.—El secretario, Juan Bautista 
Poncela.

1.203—1.234

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 4

EDICTO

Don Miguel Gómez de Liaño Cobale
da, juez municipal número cuatro 
de los de Valladolid.

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición que se sigue, en este Juz
gado, con el número 161-74, a instan
cia de «Hijo de Ciriaco Sánchez, 

S. A.», representada por el procura
dor don José María Ballesteros Bláz- 
quez, çontra don Angel Calleja San
tamaría, mayor de edad, casado, me
cánico y veciho de Torquemada 
(Palencia), en reclamación de 50.000 
pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en segunda y pública subasta, por 
término de cuatro días, los bienes 
embargados al demandado, que des
pués se dirán, bajo las advertencias 
y condiciones que asimismo se ex
presan.

Bienes objeto de subasta

I. Una sierra de cinta, marca Si- 
nía, modelo 70, en buen estado; 
valorada en 45.000 pesetas.

2. ’Un taladro eléctrico, marca La
sa, de 32 milímetros de columna, 
nueva, en buen estado; valorado ea 
80.000 pesetas..

Total: 125.000 pesetas.

Condiciones

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiuno de abril 
y hora de las doce de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del precio 
de tasación, rebajado eii el 25 por 
100, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo.

Tercera. Que los bienes embar
gados se encuentran depositados en 
poder del demandado don Apgel 
Calleja Santamaría, vecino de Tor- 

, quemada (Palençia).
• Cuarta. Que el reniate podrá 
efectuarse en calidad de ceder el 
mismo a un tercero.

Dado en Valladolid, a veiritinueve 
de marzo de mil novecientos setenta 
y cinco.—Miguel Gómez de Liaño 
Cobaleda.—El secretario, Miguel To
rres.

1-377^í-235'

VALLADOEID
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